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debiendo lo interesados aorédlUr satás 
de la pabilo tciúaniorrnedlo de.ls ú'. 
pijiidiente c ru de pago, babel* retiSfe 
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F«ANQU£Ü COK'GErtTADO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL !
I

Su Majestad' el Rey Don Î 
Alfonso XIII (q. D. g.), Su | 
Majestad la Reina Doña Vic- ¡ 
tória Eugenia; Su Alteza Real ( 
el Príncipe de Asiurias e In- i 
fantes y demás personas de j 
la Augusta Real Familia, ’ 
continiían sin novedad en su , 
importante salud.

(Gaceta 3 de junio) ¡

520. Idem ile Paijón (San 1 552 Idem de El Mazo, con 365.
Mauro), con 365. | 553 Idem de Omedo, con 365.

521.
350.

522.
187‘50.

Idem de Regodeígón, con í 554 Idem de Rozadas (Brime- 
I nes), con 25í?.

Idem de Tabo<3dela, con j

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

523. Idem de Cálvelo (Muiños), 
con 365.

524. Idem de Carracedo de la 
Sierra, con 365.

525. Idem de Pódenles (Ayun
tamiento de La Bola), con 250.

526, Idem de Quintas de la Ba
rra. con 365.

527. Idem de San Félix de Va
rón, con 365.

528. llem de Santa Marina del 
Puente, con 250.

.555 Idem d? 
( Ayuntamiento 
1.000 pesetas.

.756 Idem de

San Esteban 
.X'irasda), con

Santa Eugenia,
con 4'6‘.9.5 pesetas.

5,57 Idem de Santa Eulalia de 
Oseos, con 350.

558 ídem de Santiago de la 
Man joya, con 365.

559 Idem de Vidia^o (Llanes), 
con 56>O.

560 Idem de Vidriera (Ayun
tamiento LlaneraJ, con 365.

561 Idem

1588
Presidencia del 

Consejo de Ministros

529.
365.

530.
200.

531.

ídem de Tornciros, con j 650.
I 562 Idem

Idem de Videferre, con | ^5í) pesetas.
i 563 Idem

Idem de Freijo (Ayunta
miento de Villanueva), con 500.

de Villa (Langreo),

de Villaláez, con

de Ciaño Santa Ana,
con 500 pesetas.

564 Idem Je las Caldas, con

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS

PUBLICOS

Destinos vacantes a p oveer en con
curso de méritos, entre las clases e 
individuos de tropa y sus asÍ7/iila 
dos del Ejército y Annada, cotí 
arrefflo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 6 de septiembre idiimo y 
Reglamento para su aplicacióti e 
instrucciones que se consignan al 
Jinal de esta relación.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION,— DIî^ROÇION (SENE- 
RAL DE COMUNICACIONES.

SECCION DE COREEOS 
(DESUSOS DE PRIMERA CATEGORIA)

532. Idem de Mosíeiro (Ayun- 599 pesetas.
íamiento de Ginzo), con 250.__  ! 595 ¡dem de Sames (Amieva),

1 cou 250.553.
524.
535.
536.

íar, con 
537.

Idem de Armaiz, con 250.
Idem Manzalbos, con 350.
Idem de Palmes, con 365. 
Peatón de Blancos a Bal-

750.
Idem de Qinzo de Limia a

1

(Coniinuación)

Provincia de Orense

Blancos, con 750.
538. Idem de Gudifla (LaO a 

Seijo, con 600.
539. Idem de Barbantes a Jubín 

con 650.
540 Idem de Viana del Bollo a 

Santa Marina del Puente, con 800.
541 Idem de Calanova a Quin

tóla de Leirado, con 687‘50.
,542 Idem de Barco de Valdeo- 

rras a la estación (segunda expe
dición) con 700.

543 Idem de Celanova a Ban- 
gueses, con 650.

í 
í

566 Idem de la Chavola de 
Vallado, con 125.

567 Idem de Lada y la Venta, 
con 500.

568 Idem de Lué, con 500.
569 Idem de Santa Eulalia de 

Morcín con 250.
570 Idem de Riera de Cova- 

donga, con 200.
571 Idem de El PedrosofAyuu- 

tamiento de Villaviciosa), con 150
572 Peatón de Luarca 

Rebollares, con 600.
a los

513. Cartero de Peifieira de 
Arcos, con 200.

514. Idem de Peñeiro (Ayunta 
miento de Maside), con 365.

515. Idem de Mosteiro (Ayun - 
íamiento de Carballino), con 365.

516. Idem de Parada de Revei- 
ra, con 250.

517. Idem de Souío (San Cris
tóbal), 625.

518. Idem de Brues (Ayunta
miento de Bohorás), con 365.

519, Idem de Cepedelo, con 
750.

544 Idem de Ribadovía a la es- { 
tación, con 1.500. i

.745 Idem de Tancirón a la Gu- | 
diña, con 500.

Provincia de Oviedo

646 Cartero de Alebia f Ay un
tamiento Peñamellera), con 365.

547 Idem de Serrón, con 750.
548 ídem de Cornolla, con 50ó>
549 ídem de Carreña (Cabra- 

Ies). con 312‘50.
550 Idem de Cuatrocaños de 

la Corredoira, con 1.250.
551 Idem de Iaren,con

573 Idem de 
báñez, con 600

574 Idem de 
siellas, con 500.

575 Idem de 
con 400.

Moreda a

Novellana

Santi-

a Re

Oneta a Viliayón,

576 Idem Pola de Allande a 
Santa Coloma, con 1.250.

577 Idem de San Martin de 
Luiúa a Llondepín, con 750.

578 Idem de Santa Coloma a 
Montefurado, con 1.000

579 Idem de Tuña a Brafiueta

583 Idem de Belmonte a Esia- 
ca, con 1.500.

584 Idem de Cangas de Tineo 
a San Pedro de Coliema. coi^ 50Q

585 Idem de San Martíp da 
Valledor a El Probo, con 750.

586 Idem de Cárávia (Ooluhÿa) 
a Caravia .Alta, con 400.

587 Idem de Gijón a Somló, 
con 600. H,.

588 Idem de Vieres a San Tir
so, con 700.

689 Idem de Mierea a Santa 
Rosa, con 800.

590 Idem de San Andrés a 
Ilueria de Urbies, con 750.

591 Idem de Santullano a Ga
llegos, con 500.

592 Idem de Santillano San 
Andrés de Turón, con 750.

593 Idem de Pola de Allande 
a Noceda, con 1.200.

594 Idem de Tineo, a Obona 
fsegunda expedición), con 600.

595 Idem de Villatresmil a 
Trabazo, 750.

596 Idem de la Felguera a la 
estación del Norte, con l.OOO.

597 Iden de Tineo a Obena 
(primera expedición), con 1.200.

Provincia de Palencia
598 Cartero de Prádenos da 

Ojeda, con 250 pesetas.
599 Idem de Tablaret, sin 

sueldo.
600 Idem de Camasobres, con

365 pesetas.
601 Idem de Mave, con 750.
602 Idem do Villasila, con 37(5
603 Peatón de Carrión de loa 

Condes a la Serna, con 543*75.
604 Idem de Villambroz a San 

Martín del Valle, con 6C0.
605 Idem de Villada a Vega da 

Ruipouce, con 750.
606 Idem de Antigüedad a Es

pinosa del Cerrato, con 900.

I con 700.
i 580 Idem de Vega de Ribadeo
i a la estación de Porte, con 500.
I 581 Idem de Vegadeo a Lagar,
I con 850.
I 582 Idem de Viliayón a Ponti- 
I ciella (Segunda expedición), con
I 1.500 pesetas.

607 
ñeros 
1,200.

608 
tación 
1.250.

609

Idem de la estación de Çis- 
a la Administración, con

Idem de Frechilla a la es- 
férrea de Cisneros, con

Idem de Mave a Castro-
nias, con 700.

610 Idem de Santibáñez a In- 
torcisa, con 500.

Provincia de Pontevedra
617 Cartero de Mosenda( Ay un

tamiento dé Porrifió^i oón 565.
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612 Idem de dotomayer, eon 
125 pesetas.

613 Id. de Rodeiro, con 187‘50.
614 Idem de Kande, con 150.
615 Idem de San Lorenzo de 

Nogueira con 250. .
616 Idem de Curro (Ayunta- ' 

miento de Barro), con 365.
617 Idem de Grava, con 3'?5.
618 Idem de Lamosa (Campo 

Lameiro), con 250,
610 Idem de Prados (Puenteá- 

reas), con 375.
620 Idem de ,’rerqueira, con 

187‘50.
621 Idem de San Pedro de Pa

rada, con 250.
622 Idem de Guillada (Ayun

tamiento de Puenteáreas, con 375.
(123 Idem de Cerponzones. 

con 365,
624 Idem le Ksfariapada, con 

150 pesetas.
625 Idem de Foroarey, con 250.
626 Idem de La Iglesia ( Ayun

tamiento de Geve) con 365.
627 Idem de Queimedelos, con 

250 pesetas.
628 Idem de Riofrío (Ayunta

miento de MondárizJ, con 200.
629 Idem de San Andrés de 

Geve, con 600.
630 Peatón de Creciente a 

Rebordochán, con 500.
631 ídem de Cangas a Moaña 

(en bicicleta), con 2.000.
632 Idem de Porriúo a Loure- 

do (en caballería), con 1.250.
633 Idem de í’orriño a Zama- 

nes, con 600.
634 Idem de La Corredoira a 

San Juan de Sixto, con 700.
635 Idem de Puente Caldolas 

a Fraga, con 300.
636 ílemde Puente CaJdelas 

a Peto de Cuñas, con 300.
637 idem de Puente Caidelas 

a Surreira, con 300.
638 ídem de Vígo a la Lstifc- 

ía de Calvario, con 1.000.
639, Mozo de carga de Co- 

rreoH en Vigo con 1.500 pesetas. 
Podiendo ser trasladado de dicho 
punto por la Dirección genc.’-al en 
cualquier momento donde las ne
cesidades del servicio lo exijan. 
No exceder de la edad de cuaren
ta aíños.

Provincia de Salamanca

640 Cartero de Galinduste con 
250 peseta?.

641 Peatón de Monleras a Ce
rezal de Puertas, con 1.000.

6'12 Idem de Vitigudino a Irue- 
lo, con 1.000.

643 Idem de Bodón a Marti,í- 

go, con 706'25.
641 Idem de Casafranca a Li

nares de Riofrío, con 900.
645 Idem de Guijuelo a Casa- 

franca, con 800.
646 Idem de Peñaranda de 

Bracamente a San V icente, con 
750 pesetas.

Provincia de Santander

647 Cartero de Término (Hoz- 
nayo), con 750 pesetas.

BOLETíNOFICIAL

618 Idem de Espinilla, con 365.
649 Idem de Rescon orio, eon

750 pesetas.
650 Id. de amijanes, con 300.
651 Idem de Hazas de Soba, 

con 650.
652 Idem de Santibáñez de Oa- 

rriedo, con 750.
653 Idem de Lebeña, con 200.
654 Idem de Orejo, con 800.
655 Idem de Quíntanamaníl, 

con 200.
656 Idem de Renedo, eon 1.000
657 Idem de San totis, con 500.
65S Idem de Üdias, con 650.
659 Idem de V^ega de Liébana, 

con 187‘50.
660 Peatón de Puentenansa a 

Carmona, con 100.
661 Idem de ' abezón de ia Sal 

a Mazcuerra, con 450.
6''2 Idem de 1 as Rozas a Quin

tanilla, con 600.
663 Idem de San Miguel de 

Luena a 'ocejón, con 500.

Provincia de Segovia

664 Cartero de Saldaña, con 
3 5 pe’-^etas.

665 Idem de Sigueruelo, con 
125 pesetas.

666 Idem de Cozuelos de 
Puentidueña, 250.

667 Idem de Hontalvilla, con 
250 pestas.

668 Idem de Valseca, con 350 
í 65 Idem de Carabias, con 500 
670 Peatón de Cerezo de Aba

jo a Los Cortos, con 850.
671 Idem de Cuéllar .a El He

nar, con 500.
672 Idem de Zarzuela del Mon

te a í.astras del Pozo, con 650.
073 Idem de Sanction uño a Re

mondo, con 625.
674 Idem de El Espinar a Na

vas de San Antonie, con 750.
675 Idem de Fuentepelayo a 

Pinarnegrillo, con 375.
676 Llem de Riaza a El Muyo 

con 1.000.
677 Idem de Sotosalvos a Pe

layos, con 750.

Provincii de Sevilla

678 Cartero Me Tomares, cen 
250 pesetas.

679 Idem de Alanía, con 5C0.
680 Idem de Montepalacios, 

con 250 pesetas.
681 Peatón de Los Corrales a 

la estación de Pedrera, con 900
682 Idem de Lrenee a la esta

ción, con 750.
683 Idem de Sanlúcar la Ma

yor a la estación, con 750.

Provincia de Soria

684 Cartero de Torreblancos, 
coii 250 pesetas.

686 Idem de Abejar, con 250.
686 Idem de La Blanca, sin 

sueldo.
687 Idem de Chércoh s, con 

750.
688 Peatón de Berlanga de 

Duero a Calíojar, con 500.

j 689 Idem de Berlanga de Due- 
Ï ro a Arenillas, con 875.
í 690 Idem de Coscurita a Torre- 

mediana, con 300.
i 691 Idem de Puentecantales a 
: C a b r e I a s (en caballerta), con 
i 1.350.
■ 692 Idem de Villaríorso a Valla- 
J ría, con 650.

1 Provincia de 3 arragona

! 693 Cartero de San Vicente del 
; Calders, con 1.06'2‘50.
i 694 Idem de Vilairodona, con 
! 250.
' 605 Idem de Torroja, con 500.’ 

695 Idem de Ampolla, con 500. 
í 697 Idem de Las Salinas de la 
; Trinidad, sin sueldo.
t 698 Idem de Pauls, con 500.
; 699 Peatón de la Selva a Al- 
; biol, con 500.
í 700 Mozo de carga de Correos 
I en Tortosí!, con 1.500 peseíds.

Pudiendo ser trasladado de dicho 
I punto por la Dirección general en 
i cualquier momento donde las ne- 
i cesidades del servicio lo exijan. 
[ No exceder de la edad de cuarenta 
1 anos.
i
S
I Provincia de Teruel u d
j 701 Cartero de Bello, con 250 
I pesetas.
j 702 Id. de Cañizar, con 187‘50, 
1 703 Idem de 1 obatilles, sin 
5 sueldo.
I 704 Idem de Cuevas de Almu- 
i den con 187'50.
j 705 Idem de Frías, con 565.
i 706 Idem de Luco de Giloca, 
I con 550.

707 Idem de Portalrubio, con 
I 250.
Î 70S Idem de Seno, con 456'25 
í 709 Idem de LIrrea de Gáen, 
j .con 456‘J^5.
j 710 Idem de Terriente, con 250 
3 711 Icem de Torralba de los 
j Sisones, con 900.
I 71^ Peatón de Mirabel a Can- 
i lavieja, con 750.
i 713 Idem de Tornos a Gallo- 
1 canta, con 600.

714 Idem de Aliaga a Villarluen- 
í go (segunda expedición), con 
I 1.000.
l 715 Idem de Aliaga a Aguilar, 
5 con 73' ‘25.
j 716 Idem de Teruel a El Cam- 
■ pillo, con 850.
' 717 Idem de Terriente a El Va- 

Ilacillo, con 653'12.
i 718 ídem de Gargallo a Ejelve 

con cOO.
719 Idem de Aliaga a Foríane- 

te (primera expedición), con 1500.
720 ídem de San Martín del 

Río a El Pajazo, con 250.

« 
Ï

Provincia de Toledo

7'21 Cartero de Año ver de 
Tajo, con 250.

722 Íd-ím de Malpica, con .250.
723 Idem de Nava de Rico- 

malillo, cou 125.
7^4 Idem de Burujón, con 125.

725 Idem de Casas de Tala- 
vera sin sueldo.

726 Idem de Villanueva de la 
.Sagra o Lominchar, con 456‘25

727 Idem de Villarejo de Mon- 
talbán, con 500.

728 Idem de Villasequilla, con 
456'25 pesetas.

729 Idem de Gal vez. con 500.
730 Peatón de Almorox a Ce- 

nicianto (en Caballería), con 2.CXX)

Provincia de Valencia

731 Cartel o de Villagordo de 
Gabriel, con 750.

732 Idem de Beniniodo, con 
365 pesias.

733 Idem de Roeafort con 125.
734 Idem del Balneario de 

Chulilla, sin sueldo
735 Idem de Portaceli, con 500
736 Idem de Puig, con 250.
737 Idem de Las Cuevas, con 

25(? ptas'
738 Idem de Barcheta, con 500
739 Idem de Pedraiva, con 125
740 Idem de Benisanó con 

456'25 pesetas.
741 Idem de Jaraco, con 250.
742 Idem de Villamarchante^ 

con 187'50.
743 Peatón de Simat de Vall- 

digna a Barig, con 156'25.
744 Idem de Alberique a Su- 

macárcel, con 500.
745 Idem de Utiel a Villar d® 

Tejas, con 1.250.
746 Idem de Silla a la esta

ción, con 1.100.
747 Idem de Alfafar-Benetuser 

a la estación, con 1.500.
748 Idem de Peirjasot a la es

tación, con 750.
749 Idem de Fuente la Higue

ra a La Zafra, con 655.
750 Idem de Venta del Moro 

a Casas de Pradas, con 250.
751 Idem de Venta del Moro 

a Pedríches, con 300.

Provincia de Valladolid

752 Cartero de Pozaldez, con 
365 pesetas.

753 Idem de Moraleja de las 
Panaderas, cou 187'50.

754 Idem de Pedrajas de San 
Esteban, sin sueldo.

755 Idem de Santiago del A rro 
yo, con 365.

756 Peatón de Peñafiel a EcL 
ñas, con 956'25.

Provincie de Vizcaya

757 Cartero de Gorliz, con 
500 pesetas.

758 Idem de Pedernales, con 
250 pesetas.

759 Idem de San Pedro de Gal- 
dames, sin sueldo.

760 Idem de Berango, sin suel
do.

761 Idem pe Gary, con 312‘ó0,
762 Idem de Guacho, sin suel

do.
763 Idem de la < stación de 

Traslaviña, cou 1.200.
764 Idem de Ubidea, con 375,
765 Peatón de la estación de 

Castaño a Arenao, con 700,
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766 Idem de Algorta a la esta- i MINISTERIO DE LA GUERRA. 

‘’‘«7® w u u intendencia general767 Idem de Sa i Pedro do Gal- i
dames a Arenaza, con 1.000.

768 Idem de >anturoe a 
tugalete, con 937'50.

Provincia de Zamora

769 Cartero del apartadero de > 
la estación de Monte de la Peina, ¡ 
ain sueldo. j

770 Idem de ôantibàftez de Vi- 5 
driales, con 250 pesetas. ।

771 Idem de Tábara, con 750. j
772 Id. de Cerecínos de Cam- I 

pos, con 187‘5(í. ?
773 Idem de Posinos de \ i- 

driales, con 500.
774 Idem de Mahide, con 125.
775 Idem de Villalonso con 325.
776 Idem de Villamor la X. con 

365 pesetas.
777 Idem de Robladura del Va 

11c con 456*25. ;
778 Peatón de Piedrahiía d¿ 

Castro a Ccrccinos del Carrizal, 
con 625. i

779 Idem de Piedrahita de (. as- ’ 
tro a Foníanilla de Castro, con 6?5

780 Idem de Toro a Veiiialbo, 
con 1.200.

781 Idem de Corrales a Jambri- 
cio, con 500.

78.9 Idem de Villamor de la X. 
a Villardiegua de la Pibera con 
700 pesetas.

783 Idem de Fermoselle a Tra- 
banca (en caballería), con 1.000. '

784 Idem de Puebla de Sanali- 
ría a San Ciprián, con 787‘5O. ;

Provincia de Zaragoza
803

785 Cartero del barrio de Miral- 
bueno, con 1.000 pesetas.

786 Idem de Fuentes de Ebro, 
con 375 pesetas.

797 ídem de Alfajarín, con 125.
788 

312‘50.
789
790

500.
791
792

Idem de Luceni, con

Idem de Bujaraloz, con 500. 
Idem de Malanquilla, con

Idem de Clarós, con 500. 
Idem de Aranda de Monea 

yo, con 437'50.
793 Idem de Carrapinillos, sin 

sueldo.
794 Peatón de Sos a Castillo- 

Barueó, con 750.
795 Idem de Tarazona a El 

Busto, con 625.
795 ídem de Casetas a Sobra- 

diel, con 500.
796 Idem de Caspe a la esta

ción (servicio nocturno), con 1.500.
797 Idem de Monasterio de 

Piedra u Cimballa, con 850.

BENEPIGENCIA GENERAL

799 Mozo enfermero del 
Hospital de la Princesa, de 
Madrid, con 2‘00 ptas. dia
rias (primera categoría). No 
exceder de treinta y cinco 
anos, tener buena constitu
ción física y vivir dentro del 
Hospital.

í

lUUTAR

Foi- 800 Celador de edificios 
i militares en Valladolid, con 
i 1.095 pesetas (segunda cáte

Provincia de Albacete 'I 
í 

808 Ayuntamiento de Alatox.— ! 
Auxiliar de Secretaría, con 500 í 
pesetas (tercera categoria). ¡

goría). Ser menor de trein
ta y cinco afios y acompa
ñar certificado de antece
dentes penales.

MlNIiiTBRIO DE RIÑA.
SËC.C1O.N ¡.4; Pi.P.sGNAU

801 Mozo de ofinio, con 
2.79,5 pesetas, más las grati
ficación de 250 contando con 
diez años de servicio, y 500 
con veinte (segunda catego
ría). Serán preferidos aque
llos que hayan prestado o 
estén sirviendo en cuerpos 
de la Armada.

C.XPÍTANIA GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DE CARTA

GENA.—IN TENDENC lA

802 Sirviente, con 2.574 
pesetas (primera categoría).

MINISiERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES. - DIRECCION GENE- 
RAL
RÍOK

DE EN.SEÑANZ.A SUPE- 
Y SECÜNDaRIA.-SEC- 
CION CENTRAL

Provincia de Sevilla

Bedel jardinero de la Es.
cuela de Artos y Oficios Artísti
cos de Bellas Artes de Sevilla, 
con 1.500 pesetas (segunda cate
goría/ Poseer conocimientos de 
jardinería.

Provincia de Córdoba

804 Jardinero de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de 
Córdoba, con 1.000 pesetas (pri
mera categoría/ Pe seer conoci
mientos de jardinería.

Provincia de Madrid

805 jardinero de la Escuela 
Modelo de Párvulos de Madrid, 
con 1.500 pesetas (primera cate
goría). Poseer conocimientos de 
jardinería.

DIPUTACIONES. — AYUNTA
MIENTOS, ETC.

Provincia de Guipúzcoa

806 Oficial de la Escuela de
Comercio de San Sebastián, con 
2.000 pesetas de haber aunal y 
1.000 pesetas con cargo al presu
puesto municipal (tercera catego
ría).

Provincia de Alava

807 Ayuntamiento de El Cie
go Guarda municipal, oonl.5d<? 
pesetas (primera categoría).

809 Guarda urbano y rural, con

«OO “te-810 Voz publica, con 90 pese- | 
tas (primera categoría).

MI ayuntamiento de Cenlzale. í 730 pesetas (primera oategoría).
Recaudador municipal, con 200 j '
pesetas (primera categoría).

812 Ayuntamiento de Minaya. 
Peón público encargado del Depó
sito municipal y de regir el reloj de 
la villa, con lOOú pesetas (primera 
categoriaL Acompañar certifica
do de antecedentes penales y po
seer conocimientos de relojería.

Provincia de Alicante

813 Ayuntamiento de Alcoy.— 
Guardia municipal, con ,5 péselas 

' de jornal (segunda categoría).
814 Ayuntamiento de Almora- 

dí.—Encargado del reloj, cou 300 
pesetas (primera categoría). Po
seer conocimientos de relojería.

815 Guardia municipal, con 
1./.20 pesetas (segunda categoría).

816 Sepulturero, con 828 pese
tas, (primera categoría).

817 Ayuntamiente de Pedre- 
guer. Cabo de la Guardia rural, 
con 1.000 pesetas (segunda cate
goría).

818 Dos Guardas rurales, 
900 pesetas (primera categoría).

a

Provincia de Almería

819 Ayuntamiento de Almería. 
Portero dt las oficinas del Ayun
tamiento, con 1.750 pesetas ("se
gunda categoría).

Provincia de Avila

820 Diputación provincial 
Avila.—Guarda cultivador de 
viveros de moreras de Arenas 

los i que no cursen a la Junta 
de { Calificadora de Destinos pú- 

San Pedro, con 1.015 pesetas (pri- - blicos, documento alguno 
mera categoría/ Prestando tam- QUO no vaya debidamente
bien servicio de Peón caminero 
cuando las necesidades lo exijan. 
Acreditar poseer conocimientos 
de cultivar y podar.

821 Guarda cultivador de los 
viveros de moreras de Cebreros, 
con 1.095 pesetas (primeríi catego
ría). Prestando también servicio 
de Peón caminero cuando las ne
cesidades lo exijan. Acreditar po
seer conocimientos de cultivar y 
podar.

82J Ayuntamiento de Avila.— 
Conserje Recaudador de la plaza 
de Abastos, con 2.600 pesetas 
(tercera categoría). Será el en
cargado de la vigilancia y recau
dación del merca lo, siendo por 
su cuenta el material necesario 
parala recaudación.

823 Ayuntamiento de La 
Adrada. Vigilante municipal, con 
obligEción de barrer diariamente 
las calles, con pesetas 912‘50 (pri
mera categoría).

824 Ayuntamiento de Cande- 

}

leda. — Alguacil primero del 
Ayuntamiento, con 730 pesetae 
(primera categoría).

825 Voz Pública, con 600 pese
tas (primera categoría)

826 Encargado del Cemente- 

goria).
827 Barrendero municipal, con

Provincia de Badajoz

I 828 Audiencia provincial de 
Badajoz. Alguacil, con 1760 pe- 

I setas (segunda categoríí). Acom- 
? pañar certificado de antecedentes 
í penales expedido por el Ministerio 
} de Gracia y Justicia. Este certifi- 
j cado pueden omitirlo los que acre- 
I diten estar ejerciendo otro destino 
Ï análogo para el que se le exigió 
. dicho documento.
‘ 829 Ayuntamiento de Acedera. 
I Guarda municipal, con 912*50 pe- 
( seías (primera categoría).
? 830 Alguacil del Ayuntamiento 

con 565 pesetas (primera catego- 
j ría).

831 Ayuntamiento de Villafran- 
! ca de los Barros. Encargado del 
: reloj municipal, con 547*50 (prime 
j categoría^. Poseer conocimientos 
‘ de relojería.

832 Peón caminero municipal, 
• con 1.272*50 pesetas (piimere ca. 

tegoría).
(Co«í»w«ará)

?
1609

OQiJíKBííO GIVtL
CIRCULAR

Por la presente, llamo la 
I atención de los señores Ai

de caldes de esta provincia para

reintegrado o corresponda 
a individuos que no hayan 
cumplido veinticinco años o 
no llenen los demás requisi
tos que se consignan en las 
Instrucciones aprobadas pa
ra tener derecho a solicitar 
los destinos anunciados, de
biendo advertir a los intere
sados subsanen los defectos 
de que adolecen sus instan
cias, o en otro caso, las de
jen sin curso, entregándolas 
a los peticionarios en evita
ción de que sean desestima
das por las Juntas, con per
juicio de los interesadosy pér
dida de tiempo y trabajo en 
la» dependencias deleitado 
organismo.

Logroño, 5 de junio de 
1926.

El Gobernador,
Ignacio G. de Careaga.

Imprenta de Pablo Villar

SGCB2021
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Depositaría de Fondos Municipales d«' 
Matute

E3ta Corporación en sesión celebrada el dia de J : 
de conformidad con lo prevenido en el articulo 2b del Re 
glamento para la ejecución del Estatuto municipal sobre 
enntratación de obras y servicios provinciales y municipa 
les'acordó publicar los artículos de suministros con des
tinó a los Establecimientos de Beneficencia y servicio d 
bagajes de los cantones en que se halla dividida la provin- 
Wque han de sacarse a subasta para el proximo ejercí- 
cío de 1926-27 con expresión del consumo que se calcula , 
necesario y precios que han de servir de tipo para las 
mismas.

Segundo trimestre de 1925-26
CUENTA del segundo trimestre del año de 1925-^ que rind»-"»!’ 

L’epositario que suscribe de las operaciones de ingresos y p^ólf 
verificados en la Caja de su cargo, a saber.

PRIMERA PARTE.—CUENTA 1 >E CAJA

Artículos y demás servicios
Consumo calculado 

durante el año

Precio de 
cadaunidad

Existencia en mi poder en final del trimestre anterior
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Pesetas

-JSSíSfeS- 
1.417‘8> 
9.710^30'

lí.l¿8‘16 
lú,.02V<0 

1.106*55

Harina.
Carne cebón.
Bagal^s Cantón de Alfaro.

”50 sacos de 100 kgs.
12 000 kgs. en cuartos enteres.

»

»

»
»

))

))

))

Ausejo.
Arnedíllo. 
Calahorra. 
Cenicero. 
Óervera. 
Haro. 
Logroño. 
Lumbreras. 
Nájera.
S. Domingo. 
Torrecilla.

60
•3‘40

385
700
200
600
660 
124*50
945

1.540
275
270
350
250

Lo que se anuncia en este periódico oficial para que 
conforme a dicho artículo y en término de diez días los 
que se crean con derecho, puedan hacer las reclamaciones 
que estimen convenientes sobre los precios fijados.

Logroño, 20 de mayo de 1926.--E1 Presidente. Enrique 
Herreros de Tejada.—P. A. El Secretario, Benigno Macua.

1549 
MEDRANO

Aprobado por el Ayunta
miento plenp el presupuesto 
ordinario de este municipio 
para; 192í6-.27, se encuentra 
al público por espacio de 
quince día^-.para su examen 
pudiéndo interponerse las 
reclamaciones ante el,señor 
Delegado de HactEñda den
tro-de los otros, 15 siguien
tes.

También se encuentran al 
público a. los, mismos efec
tos,' las ordenanzas de guar
dería y reparto de utilida
des por 15 días.

. Uedrano, 27 ; de mayo: dp

por insuficiencia de lo con
signado en el presupuesto 
ordinario de, 1925-26, cuyo 
documento-expediente que
da expuesto al público desde 
esta fecha en la Secretaría 
por el plazo de quince días ■ 
según dispone el artículo 12 
del reglamento de Hacienda , 
mu niel pa i. I

üjacastro, 27 de muyo de
1926. :

EL Al cal de 
Abdón Calvo.

1926>
EL Alcalde 

Severiano Montenegro

1565
OJACASTKO

Por la Comisión Perma
nente se ha propuesto varias 
transferencias de créditos

1597 .
ENTRENA j

Aprobado por el pleno de este ' 
Ay un tí unie i! to el presupuesto i

municipal ordinario para el ejer- ’ 
cicio de 1926-27 queda expuesto J 
al público en la Secretaría muni- : 
cipol por término de 15 días, fini- , 
do el cual durante otro plazo de ; 
15 días, a contar desde la termina- i 
C'ún de la exposición al público, ¡ 
podrán interponerse reelamacio- ‘ 
nes antek ÍJelógáción de Hacien
da de esta Provincia, por los mo- . 
ti vos st^la lados en el artículo. 
<301 del Estatuto municipal, apro
bado p T It 1?. de 8 de Marzo de 
1924. ■

Entrena, a 30 de Mayo de 1926.
El Alcalde Presidente, 

Marcelo X. «

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo del tri
mestre ante
rior por ope

raciones 
real izad?, 8

Operaciônàà 
realizadas 
«n este tri- 

meatré

TOTAL . 
da las opart; 
Clones haktá' 
esta Trrptra.

Paaeta*

1. Rentas
2. Aprovechamiento de bienes 

comunales
5. rvenctuales extraordinarios
8. Derechos y Tasas.
9. Cuotas, recargos y partici- 

nes en tributos nacionales.
10. Imposición municipal
11. Multas.
15. Resultas.

Cargo.
PALOS

1. Obligaciones generales.
2. Representación Municipal
3. Vigilancia y seguridad
4. Policía Urbana y rural
5. Recaudación
6. personal y material de ofi- 

ciñas
7. Salubridad e higiene
8. Benificencia
y. Asistencia social

10. Instrucción pública
11. Obras públicas
12. Montes
13. Fomento de los intereses 

comunales
18. Imprevistos

Data.
¡
1

»

7.8Í4‘02

259J8Ô
1.W‘25 

480
3;191*6Ú

2.097‘92 
140

>
1.623’76 

3éO

1.597‘41 
14Í‘87 
639‘17 
108‘0©
»

4.173,'60 
687*05

481 fob
¡■_ 175^37
|T‘¿.¿/5^í5

La precedente ciienta está conforme con le que resulta de 
los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documen
tos que en su día se unirán a la cuenta general definitiva del
ejercicio.

En Matute, a 31 de diciembre dé 1^25. 
El Depositario 

Francisco Jiménez

Intervención y Contaduría:de Fondos ítwnicipalei

Examinada la precedente cuenta, está en un todo caüfór’ 
me con.ios asientos de los libros respectivos de mi cargo.

En Matute, a 31 de diciembre de
V.’

El Alcalde
Jesúe Htrnáez

Si Seereiario-Íntei^Mi  ̂
Lude Jiménez ‘
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